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RESOLUCION EXENTA    Nº 158932  VISTOS:  Lo dispuesto en los artículos 61 y siguientes 

de la Ley N°19.882; el Decreto Supremo N°172 de 2014 del Ministerio de Hacienda, contiene 
Reglamento que regula los Convenios de Desempeño para los altos directivos públicos; la Ley 
Orgánica del Instituto de Desarrollo Agropecuario N°18.910 modificada por la Ley N°19.213 de 
1993; el Decreto N°87 del 22 de marzo de 2018, del Ministerio de Agricultura y las facultades de 
Director Nacional del Instituto de Desarrollo Agropecuario; la Resolución N°351/2018 que nombra 
cargo de Alta Dirección Pública a Jefa de División Fiscalía del INDAP. 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

 Que, mediante Oficio N°045104, del 24 de agosto de 2018 y Resolución N°351/2018, se 
nombra a Tatiana Millaray de la Peña Cevas, a contar del 21 de agosto de 2018 hasta el 21 
de agosto de 2021, en el cargo de Jefa de División Fiscalía. 
 

 Que, el directivo de segundo nivel jerárquico, que desempeña el cargo de Jefa de División 
Fiscalía y el Director Nacional del Instituto de Desarrollo Agropecuario, subscribieron un 
Convenio de Desempeño, en conformidad a la normativa legal que los regula. 

 

 Que, es necesario aprobar el referido instrumento mediante el presente acto administrativo. 
 

 
RESUELVO: 

 
 
1. APRUÉBASE el Convenio de Desempeño del directivo de segundo nivel jerárquico, suscrito 

entre este Director Nacional del Instituto de Desarrollo Agropecuario y la Jefa de División 
Fiscalía, a contar del 21 de agosto de 2018 hasta el 21 de agosto de 2021, cuyo texto forma 
parte integra de la presente resolución. 
 

 
 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE 
 
 
 
 
 

CARLOS RECONDO LAVANDEROS 
DIRECTOR NACIONAL 

INDAP 

 

 










